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111. Otras disposiciones

Ilma. Sra. Subsecretaria.

BELLOCH JULBE

MINISTERIO DE JUSTICIA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Anto
nio Pau Pedrón, he tenido a bien concederle la Cruz de Honor de la Orden
de San Raimundo de Peñafort.

Madrid, 3 de septiembre de 1993.

CAPITULO II

El presente Convenio será de aplicación desde elIde enero de 1993,
y su vigencia se extenderá hasta el31 de diciembre de 1995.

El presente Convenio se entenderá tácitamente prorrogado de año en
año, en tanto no sea formalmente denunciado por alguna de las partes.

La denuncia de las cláusulas pactadas deberá ejercitarse con una ante
lación no inferior a un mes respecto de la fecha de vencimiento señalada
anteriormente o respecto a la de cualesquiera de sus prórrogas.

Art. 2.° Exclusión de otros Convenios.-EI presente Convenio sus
tituye, en su toW;1:de.~: a todos los concertados anteriormente entre los
representantes de la ~Compañía 1i~r:1f'diterránea, Sociedad Anónima»,
y los de su personal de flota.

Durante su vigencia no será aplicable en la flota de la «Compañía Tra:;
mediterránea, Sociedad Anónima~, ningún otro Convenio que pudiera ser
homologado por la autoridad competente y afectar o referirse a actividades
o trabajo desarrollado en los buques de la «Compañía Trasmediterránea,
Sociedad Anónima".

El régimen retributivo pactado en el presente Convenio, valorado en
el col\iunto de conceptos que en él se establece y en cómputo anual, resulta
superior en iguales circunstancias al establecido en la Ordenanza de Tra
bajo en la Marina Mercante, por lo que aquél sustituye íntegramente a
ésta.

Art. 3.° Modificaciones, compensaciones y absorciones.-Las modi
ficaciones, en materia de condiciones de trabajo no económicas, y las de
representación sindical que pudieran establecerse por Ley, se entenderán
incorporadas al presente Convenio, siempre que su regulación resulte más
beneficiosa.

Las condiciones económicas pactadas, estimadas en su coI\iunto, com
pensarán en su totalidad a las que regían anteriormente, cualquiera que
sea su naturaleza u origen, y tanto si se trata de condiciones económicas
reglamentarias, convenidas, concedidas unilateralmente por la Compañía
o establecidas por el precepto legal, Convenio Colectivo o cualquier otro
motivo.

En análogo sentido, las condiciones económicas de este Convenio absor
berán y compensarán, en cómputo anual, las que en el futuro pudieran
establecerse por disposiciones legales de carácter general que impliquen
variaciones económicas en todos o en algunos de los conceptos retributivos.

Las posibles mejoras económicas futuras a 'que se refiere este párrafo
tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas, en cómputo anual,
superasen los niveles económicos generales establecidos en este Convenio.

Art. 4.° Garantía personal.-En el caso de que algún tripulante, en
el momento de entrar en vigor este Convenio, tuviera reconocidas retri
buciones salariales fIjas que, consideradas en su col\iunto y en cómputo
anual, resultasen de importe superior a las que correspondiesen percibir
por aplicación de este Convenio, el interesado tendrá derecho a que se
le mantengan y respeten, con carácter estrictamente personal, las retri
buciones salariales fijas más favorables que viniese disfrutando.

Cuando la interpretación del texto del Convenio se prestase a soluciones
dudosas, se aplicará, en cada caso concreto, la que sea más favorable
a los trabajadores, en aplicación del principio .in dubio pro operario».

En caso de discrepancia en la aplicación de este principio, podrán
someterse las partes a la decisión jurisdiccional.

ORDEN de :J ~ fieptiembre de 1993 por la que se concede
la Cruz de Honor de la Orden de ~;;,~ _,?aimundo de Peñafort
a don Antonio Pau Pedrón.
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22592 RESOLUCIONde 12 de agosto de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la ~Compañía Trasmediterránea, Sociedad Anónima»
(personal deflota).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la .Compañía Trasmediterrá
nea, Sociedad Anónima~ (personal de flota), número de código 9005020,
que fue suscrito con fecha 22 de junio de 1993, de una parte, por los
designados por la Dirección de la Empresa, para su representación, y,
de otra, por el Comité Intercentros, en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

S€,;undo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de agosto de ¡Q93.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO DE LA ,COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA,
SOCIEDAD ANONIMA, (pERSONAL DE FLOTA)

Condiciones laborables

CAPITULO PRIMERO
S~;cCJ6N PRIMI::RA: 'I'IEMP(¡ i';::: TRABAJO

Ambito de aplicación del Convenio

Articulo 1".0 Ambito personal y temporal.-EI presente Convenio regu
la las condiciones económicas, sociales y de trabajo entre la ~Compañía

Trasmediterránea, Sociedad Anónimao, y los tripulantes de los buques de
su flota mercante.

Art.5.0 Jornada laboraL-La jornada durante el período de embarqu-c
será de ocho horas diarias de trabajo.

El régimen de guardias de marlpuerto se ajustará a los turnos y des
cansos previstos en la normativa legal vigente.

Los Capitanes y Jefes de Máquinas no estarán obligados a montar
guardia, salvo en buques e,speciales.


